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In. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA MI¡\lSTERIO DE MARINA

DECRETO 1375/1971, de 3 de junio, por el que se
suprime el Registro de la Pro]Jiedad de Torrecilla
en Cameros, cuyo d'*trito hipotecario pasa a ínte
grarse en el de Logrofio, quedando sin efecto JiU
agrupación provisional con el de Nájera.

Por el Ministerio de Justicia se procede actualmente a la
revisión de la circunscripción territorial de los Registros de la
iPropieda.d. inspirada en las necesidades del servicio y en la
nivelación dt'l trabajo y rendimiento de estas oficinas, lo cual
si aconseja, por Ulla parte, el aumento de Regi.:::ti'O$ en aquella.s
zonas de crecimiento demográfico y social, paralelamente, de
otra, requiere la fusIón de distritos hipotecarios límítrofes en
qUe el escaso volumen de titulación asi lo precise, y, a tal efecto,
y de conformidad con lo e.stablecido en el Decreto de veintidós
de julio de mil novecientos se.<>enta y siete, Ordenes ministeriales
de veintIcInco de agosto siguiente y veintiséis de I-ebrero de mIl
novecientos sesenta y nUeJle y artículos doscientos "etenta y cínco
de la. 1 }y hIpotecaria y cuatrocientos ochenta y cuatro del Re
glamento para su aplicación, ::..e ha instruido el oportuno expedien
te, en el que se han recogido los informes prect'ptivos ji ha
sido dictaminado favorablemente por el Consejo de Esta-do.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deUberación del Consejo de Ministros en su reunión de veíntiocho
de mayo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda suprimido el Regbtro dI' in Propie
dad da Torrecilla en Cameros, de morlo que su actual distrito
hipotecario pase a integrarse en el del Re<,;istro de Lugroño.

ArticulO seglindo.-El Ministro de Jlkticia, a través de la Direc
e1ón General de los Registros y del Notariado. adoptará las me
didas neoe.sarias para el cumplimiento de est.e DC'crcto,

Asi 10 di3pongo por el presente Decreto. dado fn Ma.drid a
tres de junio de mil novecien.tos setentl>. y un,),

FRANCISCO F'HANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE OH10L y URQUI.JQ

nLCRE'lD 1377_' 1971. de 28 de Jimio, por el que ~e

lOllLCde la Gran Cruz del Mérito Naval, con distin
tiro blanco, al General de Brú¡ada del Arma de
Avíacio1l don Carlos Dolz de Espejo y Gonzcílez
de la Ríva.

En t"oll.<dcracióll a las cil'cunstanc:as que concurren en el
General de Briga.da del Arm'a de Aviación don Carlos Dolz de
Espc-ju y üOJ1z¡llez de la Riva,

Vcn~:J en conceder!c la C~ran Cruz del Mérito Naval, con dis
tintivu blanco.

Así lo di,,¡¡fJllgO por el presente Decreto. d,'tdo en Madrid -u
\'('lntiudlJ ,] j'_m:o de mil llOvccicnto;~ srt.81:.la y uno.

FHANCISCO FH.,\NCO

Ei :\1:nJ"uo dI' Jl.f;lrin;1.
ADOLFO BATt1"rlOt'iE CüLOJ\1DO

ORDEN de '::8 de junio de 1911 por la que ,~e con
<('de la eru::- del Mérito Naval dp, primeta duse.
con distinti1.'o blanco. al Comandante de Avia
d;}n tSV¡ DEM, don Vicente Pérez Rayo.

En 8if'l1cj,ln II Jos mér'tos contraído,,:: por el Comandante de
Avíacinn lSVI DEM, dWl Vicf'nte Pél'('/\ Rayo, vengo en CGn·
e-ednlf' la C, ji/. dd M,¡;'riio Naval de plimnu clase, con di<it.in
ti\'o blanCO.

Madrid, ::;(: dt'im:i(; {j(~ :H71.

BATURONE

O¡UJ[;N de 21) de jW/liu de 19,1 por fa que ,":1.' ('(JI/

cede la Cr/l2 del MéTito Nacal (l!, primera clase,
ccJn distintivo blanco, al Teniente Coronel de Arti
llería DE,'M, don Vicente Poyuto ArrOllO.

ORDEN de 14 de mayo de 19'11 por la (JIW se concede
lo Medalla al Mérito en el S('i/UIO, en su categoría
d;~ Plata con ramas de palma·, a las Escuelas Pro
fesionales de Seguros de Mad;id y Barcelona.

En atención a los meri1(;:' contraídos 1)('1" el Tenlf'nte Coronel
(k Artill<'ria DEM, don V~('ente Poyatn AlTO,\-'" vf;ngo €1l con
f'ederk' la Cru~ ele! 1\![<"rii'l Naval de pl'iwera- da"e, ('en distin
tivo blmH:o,

Madrid. 21:: de Junio Üt 1871.

Ilmo, Sr,: Vb-;), la petición fornlll1ada pOi" ('1 Sindicato Na
ciunal del Seguro, por la que Ae solicita la con('..esión de la Medalla
al Mérit.o en el Se¡;uro p;lr<'t las E.scucla,s .?rof1::sionalcs del Se
guro de ?llól.dnd y Barcel(H13- en rilZÓn a. los E'xtraordinaríos me
ritas que en su labor docente han desa.rrollado las mismas y
que han J)resLg:iB,do llfJtablrmenLe a la In,sLiLuclún asegUl'adOl'a
espaí'JoJa;

Vi.:;tos el D,-'crctc de 6 de junio d0 1947 Y la O¡-dC'n ministerial
de 3 de mayo de 1967, Y considerando digna de recompensa
la meritoria labor de 10.'; citados Centros de ensefJ.allza,

E" ':~ Ministf:-rio, de conformidad con la propuesta de V. l., ha
t.enido a bien disponer:

Se concede a las Escuelas Profesionales de Seguros de Madrid
y Barcelona la Medalla al Mérito en el Seguro, en su categoría
de Plata con ramas de palma, de conformidad con el artículo Lo,
apartado e), del Decreto de 6 de junio de 1947, que instituyó
dicha con-decorac¡ón, y a tenor de 10 establecido en el apartado 7

DECRETO 137G--1fJ71, de 11 de JI/nia, por el qne .\C
autoriza al Consejo Superior de Protección de Me
nores la adquisición por gestión directa de un piso
en 01)iedo.

El Consejo Superior d~ Proteccióll Q€ Mf'nore", solícit.a auto
rIzación para concertar fllrectamente con don Dionisia Mufiíz
Blanco y su esposa doiía María del Carmen Mufli/, Toca, la
adquisición de un pIso en OViedo para instalación del Tribunal
Tutelar de Menores de Oviedo. Instruido el oportuno expediente
fué remitido a informe del Ministerio de Hacienda, de confor
midad con lo establecido en el apartado B l del artículo cua~

renta y tres de la Ley sobre Régimen Juridico de Entidades
Estatales Autónomas de veintiséis de diciembre de mil noye
cientos cincuenta y ocho, prestando la Direccióll General del
PatrimonIo del Estado su eonforrnidad a la adquisición de la
tinca de que se- trata prescindiendo de las fOl'lllalídades del
concurso. En su virtud, a proput;sta del Millístro d<:' Justicia
y previa deHberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día dos de abril de mil novecientos setenta y lmo.

DISPONGO:

Artículo úníco,-Se autoriza al Con,~(',io SUl1erior de Pl'u!ec
ción de Menores para que adquiera par concierto di¡ ecto, y por
el pn:cio de un millón ochodcJtat> veintiún mIl nov{'('Íf'ntas
trece peS€tas, el piso primeTo d'2la fint:a urbana l1I'unero ocho
anterior del editiGio núme, uno de la calle de acceso al Parque
de Invierno en Oviedo, oropiedad de don Dionisio Mlli'íiz Blanco
y su esposa, dOÍla Mmia de] Cm'men Muñiz Toca, para insta
ladón de] Trjb!illa: 'rllt~lar de Menores, efeetu:indo<ie el pago
con cargo al pl'esupm~sto vigente de dicho Organismo autónomo,

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a once- de Junio de mil nov{'('\entos setenta y uriO.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstt'o de JustJeia,
ANTONIo l\!ARIA DE ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO

BATURONE

DE HACIENDA
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Expedienlps que se citan

EXi_h;dii'lllt' w.inE'l'O 1471. Automóvll ma.rca ({Fe.-d-'launus'lt,
L!U.:XICllla. G0B2-.\K-12. con número de motor 423431 y bastIdor
filmEm P"lT-423·;;J1

EXjJl'Ji¿lltf' mllner"Q 15/71. Alltomóvilmarca ({Opel-K!Utet», ma.
tricula 62t9-NW-75. con numero de lllotor 108-0057787 y ba.stIdor
numero 38008:!976

Vil.nl-i<l_ 2 de j¡lrl.io ele 1971.-·El Secretario del Tribunal, José
"{[{riJ. HodJi:;'ili'i ---Visto bu('no: El Delegado de Hacienda, Pre.<>i
(j,_'nte, }i'raw:i:<o 0,lanuel La,boriit.---3.344-E,

1.0 lliclarar cometida una infracción de contl"abando de me~
nor cuantía., compl'entlicta en los apartados 1 y 2 del articulo 13
de la Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial
del Estado)} del 24}. no siendo conocida la persona responsable.

2'} Declarar el comiso del vehículo aprehendido para su venta
en públic.a sub<bta. y

3." Declarar haber lugar a. la concesión de premio a los
ap:·C'hen..'>Ore.<.;.

Lo qUe se notifica a los interesados, advirtiéndoles de sn dere
cho a interponer recurso ante la Sala de Contrabando en el Tri~

bUl'lul Econóullco-Admmlstratlvo Central, dentro del Plazo de qUIn
ce dius. cont,a,do$ a partir del sigUiente al de la publicación de
f'st-e cdicro ('11 f'l ((Boletín Oflcíal del Estado».

El mm~'!·l" ti<' L mulla. impuesta 110.., de ser ingresado, pre
Ci,,,,-lUCl1te en d(';.;[lV(i. en esta Deleg<1.-cíun de Hacienda, en el
plazo (le q¡¡;n;;t,'. ,Jia3 a contar de la fecba en que se publique
la presenh: nA1J ¡.::aeioll. y contra dicllO fall? s~ puede ~n~el'p01?-er
reeurso de l-I_/¡;j~t ante el Tnbunal EConOffilco AdminIstratIvo
CentraL Cuntrauando, en el plazo de quince días a partir de
la publien.ck¡n df' esta notiücaciún, significando qUe la interpo
sidón del ré'cltr,'\ü no su."pende la ejecución del fallo y que, e-~

caso de insoi '.'CllCiR. se exig;ifa el cumplImiento de l.a pena S~!?~l
dlaria de pr:V<1T~qn de libertad a razon de un dla de pnslOn
por cad::t sa18riu _llunimo. de multa no satisfecha y dentro de los
límites de dur;1.e,ón múxuna S€ilalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el (Boletin Oficial del Estado» en cum~

plimienta de .10_'; d¡s¡.meslo en los artí~ulos 89 y 9~ ~.el Regl~l1.I~nto
de Pl'oc,"d1ll111~nt;J para, las reclamacIones economleo-admlm:;tra-
tivas de 2;:: di' IlcI'iembl·e de 1959. . ....

Madrid. 5 el.'- ]ilnj{) de 1~)71.--El Secretano del TnbunJ.l.-VlSto
bueno: El Dd'~Hdu el!' Hacirnda, Presidente.-3A70-E.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

¡U_,'<CjLí.iCJQN del Tribunal de Contrabando de Ma
d,-id por la fj,¡le se hace publico el jallo que se cita.

D¡'..;·~;nd~'iénC!,,;-;f' c~l actual paradero de Primitivo Irizarre Aví-
cU",'U l,ülimu d,mücilio conDcido fué en :Madrid, calle de Al

ÚUlH!~!'U 1r;ti. "e le hace saber par el presente edicto lo

dr· Cülllrabando en Comisión Permanente, y en
1~j dl'- ¡>layo de 1971, al conocer del expedien·te
"codó el siguiente fallo:

1." Dec]¡1l".'¡· c'JmH·:da una infl'acción de contrabando de me~

IV.\!' elLLntia, e ·'lI1H·dELda en los númel·os 3 y 2 del artículo 11
de la Li:'\ ck COl:Lmbando. en relación con la tenencia. y rev{;nta
iJic:ta d\~' tlÜ);l·,:O. rdlorado en 2.752J}5 peset.as.

2.' Dcda:·;¡r :·'·'ip'-m::;ab!c de la t'xpresada infracción, en con
Ct'pLo de aHtu. a Primitivo lrizane5 Avilés, absolviendo detod·a
n·spi_'nsabilida,d :\ f'au3Llllo GOlllez Fernández.

3. u IÑdar:ir que en ],.:lS responsd,bles concurren circunstancias
llwf!i.1"1i'.ativa., eL' 1a responsa.bilidad siguientes: Atenuante tercera
del articulo 17. por ia cuantía de la infracción, y agravante
sépt:iJliH del a!"t)'_'ulo dif'ciocho, por tenencia de establecimiento.

4." ImpOll(Tk 1M multa siguiente: De 7.350 pesetas, equiva
lente al ~H7 pUl" 100 del valor del tabaco sancionado.

5." Decrft:l,]' el comiso del tabaco aprehendido, en aplicación
del H_l·tirulu 2·" {L' );t Ley. -como sanción au~eooría.

D· DCé:]H'~"· ;):1;: IUgftl" a la concesüm ele premio a aprehen
i":Jres.

RESOLUCIOll de la Dirección General de Política I
Financiera pot' la que se concede la Medalla al ll'lé
rito en el Seguro, en i?U categoría de Bronce, a doiía
Ma.fa Pilar Alvarez ""has y Berbén y siete funciona
rios y emple-ados má.s.

Vista la propuesta formulada por la Junta de Jefes de la
Subdirección General de Seguros, por la que se solicita la conce
sión de la Medalla al Mérito en el seguro para doña Maria
Pilar Alvarez Chas Berbén, doña María Luisa López del Amo
González, doña María Luisa Serrano Sállchez, doña Sira Peinado
Cucalón, doña Luz Sánchez Rapún, dúfla Pilar Lorente PefiarandR,
don Daniel Bernáldez Tártalo y don Andres Flores Zarzuela,
por haber contraído méritos suficientes al efecto, a.ereditacltd
en todoa ellos por sus ejemplares condiciones de laborio,'üdad
y eficacia en todos los destinos en que han prestado servicio.

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Ord{'n minl.-'
terial de 3 de mayo. de 1967, y considerando digna de reco;npnl
sa la meritoria actuación de los expresados seflores,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

1.Q Se concede a doña María Pilar Alvarez ellas BerlJén,
doña :Maria Luisa López del Amo González, dOlla María Luisa
Serrano Sánchez, doña Sira Peinado CUca-Ión, dalla Luz S{¡nchu
Rapún, dofla Pilar LaTente Peüaranda, don Daniel Bernúldez Tár
talo y don Andrés Flores Zarzuela la Medalla al Mérito en el
Seguro, en su categoría de Bronce, de conformidad con el artku
lo 1.°, apartado d) del Decreto de 6 de junio de 1947, que imti
tuyó dicha condecoración, y a tenor de 10 establecido en el apar
tado 8 del artículo 15 del Reglamento de 3 de mayo de 1067, que
dictó las normas para su aplicación.

2." En cumplimiento de lo previsto en el artículo 19 del referi
do Reglamento, las presentes concesiones se har{m constar en
los e~edientes admirtistrativos de los intf'rcsa.dcs, como mérito
especial,

Madrid, 14 de mayo de ;'971.-El Director gen·.:ral, J Vilarasftu
Salat,

del artículo 15 del Reglamento de 3 de mayo de 1967. que- dictó
las normas para &U aplícación.

Lo qUe comuniooa V. l. para su col1ocinú'uto y efectos opor
tunos.

Dios guarde a. V. l. mucho.'l años.
Ma...iríd, 14 de mayo de 1971.-P. D .. (,1 SubsecrEtarío. José

María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Financiera.

RESOLUCION de la Dírecciáll General do> Política
Financiera por la que se conce(ie la J.ledalla al Mé
rito en el Seguro, en su categoría de Bro1!r;c, a dmla.
Manuela Suán y dOCe sellares más.

Vistas las propuestas formuladas por diversas ETnp:-esas ase~

guradoras, a las que se adhiere el Sindicato Na.cional del Sf'
guro, por las que solicitan la concesión de la Medalla al Mérib
en el Seguro para determinados empleados de las lnisma.s-, po!'
h?~beT contraído méritos suficitmte-s al efecto, a.credhados tod...JS
ellos por sus ejemplares condiciones de laboriosidad y eficacia
en el ejercicio de su pr-ofes-ión.

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la orden minj,sterial
d, 3 de mayo de 1967, y considerando digna.s de recompell.',a.
las meritorias actuaciones de los señores que se citan,

Esta Dirección General ha tenido a bien dísjxmer:
Se concede a. doña. Manuela Suán Garcia, don José FaiJrf'gat

Lloréns, don Tomás Sánchez Barberá, don Horado Muro or¡,rB.z,
don.·Angel Maestro Méndez, don JOSé González Morillo, don RaJad
Escalante Hidalgo, don Fernando María de León y Alcayaga,
don Constantino Félix Fernández Pérez, don Antonio Casasin Ber
nal, don Vicente Galilea Serrano, don Manuel Bort Le-desma y
don Agustín Díaz Quintana- la Medalla a.l Mérito en el Seguro,
en su categoría de Bronce, de conformidad con el artículo prime
ro, a.partado c) del Decreto de 6 de junio de 1947, que instituyó
dicha condecocación, y a tenor de lo establecido en el apartado 8
del arti-culo 15 del Reglamento de 3 de mayo de 1967, que dictó
las normas para su aplicación.

Madrid, 14 de mayo de 1971.--EI Director gen~.'ral, J_ Vílnras8_u
Sa1at.

RESOLUCION del Tribuna! de Contrabando de
Alava por la qUé se hace público el jallo que se
cita.

Por medio del presente edicto se les hace saber a los propie
tRrio..'l o usuarios de los vehículos automóviles que a -continuación
se expresan que la Comisión Permanente de este Tribunal, en
sesión celebrada. el día 25 de mayo próximo pasado, al conocer
los expediente tnstruídos por aprehensión de los citados automó
viles, dictó el siguiente fa.llo, en cada uno de ellos:

ORDEN dl: 7 de maYL de 1971 por la que se concede
el derecho al uso del distíntivo de Permanencia en
las Fuerzas de Policía Arm.acLa a los Jefes y Oficiales
del F;jérciio que se citan.

EXCllW. 81.. Por hallarse comprendides en el Decreto nÚ~
mero ;:1753,1970 (((Boletín Oficial del EstadO)> número 10, de 1971),
y Orden de 12 de marzo de 1971 (¡<Boletin Ofi.cial ~el E,-,tado~)
número 78). s¡;: concede el derecho al uso del dlstintlvo de Per-


